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Nota N°101/25

Letra: MPF - CVE

Ref. Minuta de Comunicación,
Solicita a D.P.O.S.S. colación tapa de cámara séptica

en el Gimnasio de la Esc. Provincial N°15

Ushuaia, 30 de abril de 2025

SEÑORA PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

S 	 / 	D,

Me dirijo a Usted a efectos de solicitar la incorporación del

siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación para ser incorporado al Boletín de Asuntos

Ingresados de la próxima sesión ordinaria.

El presente Proyecto de Minuta de Comunicación tiene como

fin solicitar al Presidente de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la

provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, a través del área que

corresponda, proceda a colocar la tapa de cámara séptica de desechos cloacales, ubicada en

la vereda del Gimnasio del Escuela Provincial N°15 "Centenario de Ushuaia".

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares su

acompañamiento en el siguiente Proyecto de Minuta de Comunicación.

Sin otro particul r, saludo a usted muy atentamente.-
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FUNDAMENTOS

Ante la preocupación por el estado de abandono y deterioro de las alcantarillas que

se encuentran en el Barrio San Vicente y, en especial, a los reiterados reclamos de la

comunidad educativa de la Escuela Provincial N°15 "Centenario de Ushuaia", por la falta

de mantenimiento de la cámara séptica de desechos cloacales ubicada en el vereda del

gimnasio de dicho establecimiento educativo, ya que esta se encuentra sin su tapa

correspondiente, poniendo en riesgo a las personas que acuden y transitan por dicho lugar.

Dada esta situación, como concejal del Bloque Partidario Movimiento Popular

Fueguino y con el fin de asegurar el bienestar en la ciudad, se debe accionar

inmediatamente, tomando las medidas certeras para revertir esta situación que no solo

presenta un peligro para quienes asisten al gimnasio y para la comunidad en general, sino

que también un foco de contaminación, ya que en la actualidad dicha cámara séptica se

encuentra cubierta con un pallet de madera en malas condiciones.

En consecuencia, y a pedido de la Escuela Provincial N°15 "Centenario de

Ushuaia", es importante que el Ejecutivo Municipal gestione la intervención de la

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la provincia (D.P.O.S.S.), a fin de

que dicho Ente ponga en marcha la colocación de la tapa de cámara séptica de desechos

cloacales en el lugar anteriormente mencionado y así, generar espacios y ambientes libre de

peligros y contaminación, para evitar problemas de salud y mejorar la calidad de vida de

los/as vecinos/as del sector y de la comunidad educativa de dicho establecimiento escolar.

Por cuanto, desde mi banca como concejal presento este proyecto, a fin de solicitar

a la D.P.O.S.S que, a través del área que corresponda, se proceda a colocar la tapa de la

cámara séptica de desechos cloacales, ubicada en la vereda del Gimnasio del Escuela

Provincial N°15 "Centenario de Ushuaia", entendiendo que es esencial solucionarlo para

optimizar la calidad de vida de los/as ciudadano /as us aiens s.
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Por lo expuesto, con el fin de optimizar el acceso de los/as vecinos/as, solicito el

acompariamiento de mis pares para aprobar el presente Proyecto de Minuta de

Comunicación.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich de/Sur son y serán Argentinas"
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1420YECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato del

cuerpo de los/as Señores/as Concejales/as, tengo el agrado de dirigirme al Sr. Presidente de

la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a fin de solicitar que, a través del área que corresponda,

se proceda a colocar la tapa de la cámara séptica de desechos cloacales, ubicada en la

vereda del Gimnasio del Escuela Provincial N°15 "Centenario de Ushuaia".

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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